
   

    

   

  

Guayaquil, 23 de septiembre del 2020 

Señor 

CARLOS EMILIO ZEVALLOS MERINO   

      

Ciudad. 

De mis consideraciones:    
   

  

    Por medio de la presente, cúmpleme co 1 nicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionista de la compañía CONSTRUCCIIDNES Y MEDIDAS S.A. (CONSTRUCMEDISA) 
celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted para desempeñar el cargo de 
GERENTE GENERAL de la Illpor el período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones, deberes y derechos quellles confiere la Ley, encontrándose entre otras 
ejercer la representación legal, judicial yiféxtrajudicial, dentro del marco legal estatutario 
de manera individual 

  

    
    

    

  

    

  

    
   

  

       

    

an en las Escrituras Públicas otorgado ante el 
il, el 06 de diciembre del 2002. La misma que 
enero del 2003. 

Los Estatuto Social de la compañía conh 
notaria Cuadragésimo del cantón Guayal 
fue inscrita en el Registro Mercantil el 13    

    

     

    

Atentamente, 

   
C.l. 120232/87-8 
SECRETARIO 

    
   

Argo de GERENTE GENERAL conferido a mi 
MAS S.A. (CONSTRUCMEDISA). 
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REGISTRO MANICANTL 
IFAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:31.64) 
FECHA DE REPERTORIO:28/sep/2[1P0 
HORA DE REPERTORIO:09:41 | 

En cumplimiento con lo dispues|h en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo Wipuiente: 

1.- Con fecha catorce de ocu del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de flrerente General, de la Compañía 

CONSTRUCCIONES Y MEDADAS S.A ( CONSTRUCMEDISA), a 
favor de CARLOS EMILIO ZÍVALLOS MERINO, de fojas 78.850 a 
78.853, Libro Sujetos Mercantileh|número 13,540. 

  

ORDEN 31649 

DM 

MT 

UNA AMIA 
RODUXsHOos 

DEA) 
PO60BPDF9ALO 

Guayaquil, 15 de octubre de 2020 

REVISADO POR: /     
  

   La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad 1 los datos registrados, es de exclusi 
declarante cuando esta o este provee toda la informáfión, al tenor de lo establecido en 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

responsabilidad de la o el 

“Art, 4 de la Ley del Sistema 

  

Miguel H. Alcíval y Fco. de Orellana 

Telf: (594/14) 229 5030 

 



  
 


